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288222 de diciembre de 1987, definiendo, por último, como característi
cas t&nicas para cada marca y tipo homologado las Que se indican
a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de placa.
Segunda. Descnpción: Materia! de base según la norma UNE

20-620.
Tercera. Descripción: Anchura mínima de los conductores.

Unidades: Milimetros.

Valor de las caractensticas para cada marca y tipo

Marca «Fujits"", tipo grupo 1.

Características:

Primera: Doble cara.
Se¡unda: EPGC02.
Tercera: 0,1.

De acuerdo con el punto 3 del anexo B del Real Decreto
2637/19g5, de 1g de diciembre, el número de identificación que se
le ha asiJnado para ser incorporado en el anagrama a grabar en su
prodUCCión de circuitos impresos es el 16.

Lo que se hace público para seneral conocimiento.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-EI Director general, Julio

González Sabat.

RESOLUClON de 22 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homologan circuitos impresos marca «Fu}itsu»,
tipo grupo 3, -fabricados por «Fujitsu Limited», en
Akashi (Japón).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por ~Fujitsu España, Sociedad Anónima»,

. con domicilIo social en avenida de Brasil] S, municipio de Madrid,
provincia de Madrid, para la homologaclón de circuitos impresos,
fabricados por «Fujitsu Limited», en su instalación industrial
ubicada en Akashi (Japón);

Resultando que por el mteresado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el Laboratorio Central de Electrotec
nia, mediante dictamen técnico con clave E860730178, y la Entidad
colaboradora ~Tecnos Garantia de Calidad, Sociedad Anónima»,
por cenificado de clave TM·FJ.FJA-lA-OI (CI), han hecho constar,
resJl"Ctivamente, que el tipo presentado cumple todas las especifi.
caetones actualmente establecidas por el Real Decreto 2637/1985,
de Ig de diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ba acordado homolopr el citado producto,
con la contraseña de homologación GC1-OO3l, con fecha de
caducidad del dis 22 de diciembre de 1988, disponiéndose asi·
mismo como fecha lírhite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la producción antes del día
22 de diciembre de 1987, definiendo, por último, como característi·
cas técnicas para cada marca y tipo homologado las que se indican
a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de placa.
Segunda. Descnpción: Material de base según la norma UNE

20-620.
Tercera. Descripción: Anchura mínima de los conductores.

Unidades: Milímetros.

Valor de las caractensticas para cada marca y tipo

Marca «Fujits"", tipo grupo 3.

Características:
Primera: Multicapa.
Segunda: EPGCOO2.
Tercera: O,!.

De acuerdo con el punto 3 del anexo B del Real Decreto
2637/1985, de 18 de diciembre, el número de identificación que se
le ba asiJnado para ser incorporado en el anagrama a grabar en su
prodUCCIón de circuitos impresos es el 16.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-EI Director general, Julio

Gonzá1ez Sabat.

RESOLUCJON de 22 de diciembre de 1986. de la
Dirección General de Electrónica e Informdtica, por la
que se homologan circuitos impresos marca «Fujitsu».
tipo gr:uJ'.!l 2, fabricados por «Fujitsu Limited», en
Akashl (Japón).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Fujitsu Es~a, Sociedad Anónima»,
con domiciho social en avenida de BraSIl, S, municipio de Madrid,
provincia de Madrid, para la homologación de circuitos impresos,
fabricados por «F'ujitsu Limited», en su instalación industrial
ubicada en Akashi (Japón);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen~

tación exigida por la legislación vigente Que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el Laboratorio Central de Electrotec·
nia mediante dictamen técnico con clave E860730028, y la Entidad
colaboradora ~Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad· Anónima»,
por cenificado de clave TM·FJ.FJA·lA·OJ (CI), han hecho constar,
respectivamente, que el tipo presentado cumple todas las especifi
caciones actualmente establecidas por el Real Decreto 2637/1985,
de 18 de diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GCI..()()30, con fecha de
caducidad del dia 22 de diciembre de 1988, disponiéndose asi·
mismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la producción antes del día
22 de diciembre de 1987, definiendo, por último, como característi
cas técnicas para cada marca y tipo homologado las que se indican
a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripición: Tipo de placa.
Segunda. Descnpción: Material de base según la norma UNE

20-620.
Tercera. Descripción: Anchura mínima de los conductores.

Unidades: Milímetros.
Valor de las características para cada marca y tipo

Marca «Fujits"", tipo grupo 2.

Características:
Primera: Doble cara.
Segunda: EPGC02.
Tercera: 0,1.

De acuerdo con el punto 3 del anexo B del Real Decreto
2637/1985, de 18 de diciembre, el número de identificación que se
le ha asiJnado para ser incorporado en el anagrama a grabar en su
prodUCCIón de circuitos impresos es el 16.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-EI Director general, Julio

González Sabat.

2883 RESOLUClON de 22 de diciembre de 1986. de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homologan circuitos impresos marca «Grun
dig», tipo grupo 1, fabricados por «Grundig, A. G.», en
Nuremberg (República Federal de Alemania).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «loter Gruodig, Sociedad Anónima»,
con domicilio social en Travesera de las Corts, 312~314. municipio
de Barcelona, provincia de Barcelona, para la homologación de
circuitos impresos, fabricados por «Grundis, A. G.>t, en su instala
ción· industrial ubicada en Nuremberg (República Federal de
Alemania);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el Laboratori General D'Assaigs i
D'lnvestigacions, con clave78339, y la Entidad colaboradora «AT!.
SAE», por certificado de clave IA86/l 45/B2011, han hecho constar
respectIvamente que el tipo presentado cumple todas las especifica.
ciones actualmente establecldas por el Real Decreto 2637/1985, de
18 de diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GCI-0028, con fecha de
caducidad del dis 22 de diciembre de 1988, disponiéndose asi·
mismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la producción antes del dia
22 de diciembre de 1987, definiendo, por último, como característi
cas técnicas para cada marca y tipo homologado las que se indican
a continuación:
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Caracterlsticas comunes a todas las marcas y ~odelos

Primera. Descripción: Tipo de placa.
Segunda. Descripción: Material de base según la nonna UNE

20-620.
Tercera Descripción: Anchura mínima de los conductores

Unidades: Milimetros. .

Valor de las caracteristicas para cada marca y tipo

Marea «Grundip, tipo grupo t.

Características:

Primera: Cara simple.
Segunda: EPCPOt.
Tercera: 0,3.

De acuerdo con el punto 3 del anexo B del Real Decreto
2637/1985, de 18 de diciembre, el número de identificación que se
le ha a~do para ser incorporado en el anagrama a grabar en su
prodUCCIón de circuitos impresos es el 15.

Lo que se haoe público para general conocimiento.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-El Director general, Julio

Gonzá1ez SabaL

2884 RESOLUCION de 22 de diciembre de 1986. de la
Dirección General de Electrónica e lI¡form41ica. por la
que se homologa un aparato receptor de televisión,
marca «FiJher•• fabricado por «Sansa». en Tudela
(Nava"a). .

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Sansa», con domicilio social en
carretera de Filero, sin número, muniClpio de Tudela, provincia de
Navarra, para la homologación de un aparato t:"""ptor de te,evi
sIón, fabricado por «Sansa». en sus mstalaClones industnales
ubicadas en Tudela (Navarra), e8Jretera de Fitero, sin número y
Huesca, zona reserva industrial,. calle B, manzana 8; •

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la.legislación vigente que afe<:!" al fltoducto cuya
homologaCIón soliCIta, y que el «Laboratono erc Se1'Vlcios
Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen t~co
con clave 1094-B-IE/6, y la Entidad colaboradora «Asistencia
T~ca Industrial, Sociedad Anónima Española», por certificado
de clave 1A-86/147-B-2012, han hecho constar respectivamente que
el modelo presentado cumple todas las especificaciones actual
me~te establecidas por el Real Decreto 2379/1985, de 20 de
nOVIembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GTV-0040, con fecha de
caducidad del dia 22 de diciembre de 1988, disponiéndose asi
mismo como fecha limite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la producción antes del dia
22 de diciembre de 1987, definiendo, por último, como característi
cas técnicas para cada marea y modelo homologado las que se
indican a continuación:

Carneteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripición: Cromaticidad de la imagen.
Pul~da. Descripción: Diagonal del tubo de pantalla. Unidades:

fercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marea «fishe"" modelo FTM-551/S.

Características:

Primera: Policromática.
Segunda: 20.
Tercera: Si.
Para la plena vigencia de esta Resolución de homologación y el

posterior certificado de confonnidad, deberá cumpline, además, lo
especificado en el articulo 4.0 del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-El Director general, Julio

González Sabat.

2885 RESOLUClON de 22 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Electrónica e Informdlica. por la
que se homologa un aparato receptor de televisión,
marca «Fisher», fabricado por «Sansa», en Tudela
(Navarra).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Infonnática
la solicitud presentada por «Sa.nsa»1 con domicilio social en
carretera de Fitero, sin número, municipio de Tudela, provincia de
Navarra, para la homologación de un aparato receptor de televi
SiÓ.D. fabricado por «Sansa», en sus Instalaciones industriales
ubIcadas en Tudela (NavlllTll), e8Jretera de Fitero, sin número, y
Huesca, zona reserva industrial, calle B, manzana 8;

Resultando que por ~ interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el «Laboratorio erc Servicios
Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico
con clave 1094-B-IE/4, y la Entidad colaboradora «Asistencia
Técnica Industrial, SocIedad Anónima Española», por certificado
de clave 1A-86/147-B-2012, han hecho constar respectÍvanlente que
el modelo presentado cumple todas las especificaciones actual
me~te establecidas por el Real Decreto 2379/1985, de 20 de
nOVIembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado. homologar el citado producto
con la contraseña de homologación GTV-004I, con fecha dé
caducidad del dia 22 de diciembre de 1988, disponiéndose asi
mismo como fecha limite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la producción antes del dia
22 de diciembre de 1987, definiendo, por último, como caracterlsti
cas técnicas para cada marea y modelo homoloi!lldo las que se
indican a continuación;

Carneteristicas comunes a todas ÚlS marcas y modelos

Primera. Descripición: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descripción: Diagonal del tubo de pantalla. Unidades:

Pu1&aélas.
tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marea «fishe"" modelo FTM-536/S.

Cameteristicas:
Primera: Policromática.
Segunda: 14.
Tercera: Si

Para la plena vi¡encia de esta Resolución de homologación y el
posterior certificado de conformidad, deberá cumplirse, además, lo
espe<:ificado en el articulo 4.0 del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptacióD
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-El Director general. Julio

Gonzá1ez SahaL

2886 RESOLUClON de 22 de diciembre de 1986. de la
Dirección General de Electrónica e lnformalica. por la
que se Iwmologa un aparato receptor de televisión,
marca «Fisher•• fabricado por «Sansa». en Tudela
(Navarra).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Infonnática
la solicitud presentada por «Sansa», con domicilio social en
carretera de Fitero, sin número, muniClpio de Tudela, provincia de
Navarra, para la homologación de un aparato receptor de televi
sión, fabricado por «Sansa», en sus mstaiaciones industriales
ubicadas en Tudela (NavlllTll), carretera de Fitero, sin número, y
Huesca, zona reserva industrial, calle B. manzana 8;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación visente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el «Laboratorio ere Servicios
Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen t~co
con clave 1094-B-IE/5, y la Entidad colaboradora «Asistencia
Técnica Industrial, Sociedad Anónima Española», por certificado
de clave 1A-86/147-B-2012, han hecho constar respectivamente que
el modelo presentado cumple todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 2379/1985, de 20 de
noviembre!

Esta DJ.reCCÍón General. de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologacióD GTV-0042, con fecha de


